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CONDICIONES:

Esta re-risca saldrá d  fillimo de«wla raes.
Cada tomo constorá por ahora de 3S4 páginas en 4? mayor. 

La Direcdón no será resp<iiisaljíe'por los anículcs firmados.

La colaboración será solícit:icfa

No se d«vüe!v«n los origínales

La correspondencia deberá dirigirse al Director.

L»a relativa a suscrípcií>nes al Administrador.

PRECIOS DB SUSCRIPCION

Portm mis.,,................................ ............................. $ 0.50

>> ,, semestre........................................................  2.50

, „ año................................................................ 5.00

Xániero suelto .......................................................... 0.50

atrazado......................................................  O • 50

Amincíos en el forro, precios convetidonales 

Pa"o adelantado
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R e t is t a  d e l  A r c h it o

T

B ib l io t e c a  N a c io n a le s  d e  H o sd u b as

o r g a s o  de  l a  s o c ie d a d  d e  g e o g r a f ia  e  h is t o r ia

. ... , , RSBACTOSSS- i I>r-EC>UARDO MASTINEZLOPEZLie. ESTEBAN GUARDIOLA rsdactowes. AUGUSTO C  COELLO

ADMINISTRA!»«: Ljc, FELIX SALGADO

TOMO VI |1 TEGtrCIGALPA, DICIEMBRE SI DE 1927 | N9 YH

<  SECnOy B1ST0R1CA >  <  ÉTOCA ¿OLOJIAL >

INFORMACION
HECHA POB ORDEN DE HERNÁS CORTÉS SOBRB EXCESOS COMETIIX» m t LA 

VILLA DE TRCXILLO POR EL BACHILr>S,R PEDRO MORENO

TESTIGO:—El di elio Francisco de Cepero, tesngo pre
sentado en la d'cha razón, el cual habiendo jurado en forma 
de derecho, é seyendo pieguntado por el tenor é forma de lo 
SQ sodícho, dixo: qu*=i lo que sabe acerca de lo que dicho es, 
que viniendo de San Gil de Buenavlsta, yendo para Nicara 
^la este testigo, é obrá de veinte homi res de a caballo, en 
el Puerto de Caballos, topó á Juan López de Aguirre, con 
ciería gente. ’ El cual diso á este testigo qxie iba á poblar a 
Cabo de Honduras, en nombre de S. M. e del señor Goberna
dor Hernando Cortés; que le rogaba a este testigo, que se 
quedase é fuese con ellos. Y este testigo, por servir a S. M. 
hobo por bifin de se q- edar allí para venir á este dicho puerto 
á poblar, en el dicho nombre; é vio usar de alcalde a Juan 
de Medina é á Lope de Mendoza, é por Regidores Alonso de 
Pareja é á Sancho de Esturiano é Antonio de la Torre. Y  
estando en el dicho puerto, el dicho Juan López ñetó una 
carabela, que allí estaba, para en ella venir al Puerto de 
Honduras y  llevar en ella la ropa de los españoles. Y  en 
la dicha carímbela se metió el d ic h o  Juan López y  Lope de 
Mendoza, con obra de treinta espiiñoles, y en la dicha cara
bela se metieron la ropa de todos é armas, herrajes. E los 
otros españoles, con los caballos, se fueron por tierra, de los 
cuales el dicho Juan López nombró al dicho Juan de Medina 
que fuese con el5os por capitán, y  les mandó que fuesen al 
dicho Puerto de Honduras, y que allí lo hallarían con la di
cha canibela. E desta manera se despidieron los unos de 
los otros  ̂ é vinieron al dicho Puerto de Honduras, a donde
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no hallaron la dicha carabela, de lo cual quedaron muy ma
ravillados e espantados. E procuraron de buscar por todo 
el dicho puerto si hallarían alguna señal, por dond.e conocie
sen el dicho Juan López haber aquí llegado, e hallaron en 
unos árboles escrito: ‘̂habed paciencia, que yo boy á las islas 
por de comer, é luego volveré;”  é baxo de esto el nombre 
del dicho Juan Lóp<3Z, E como esto vieron que ansí el dicho 
Juan López lo había hecho, los dichos vecinos, justicia, regi
dores, acordaron de fundar un pueblo, e para ello tomaron 
posesión, de la  tierra, en nombre del dicho sefior Gobernador, 
é hicieron su pueblo, é en éi pusieron picota é señalaron cusa 
de cárceL E todos é cada uno de ello comenzó á usar y 
exercer sus oficios, sinhaber en ello ni en parte dello impedimento 
alguno; é, desta manera procuraban los alcaldes é justicia de 
tener é mantener su justicia á los vecinos de la dicha villa, 
é de pacificar la tierro, é atraer á servidumbre los naturales 
della como lo harían, E en este tiempo vino un navio, el cual 
surgió una legua de la dicha villa, ñoco más o menos, é luego 
la justicia é regidores, para saber que navio í'va é quién 
ve-5ía en él, en'r'iaron con una canoa a un vecino de la dicha 
villa, el cual fue, el cual no le consintieron llegar a bordo 
de la dicha carabela, pregutó que carabela era é quien venía 
dentro, é le dieron que venía el Bachiller Moreno, é viene 
por juez de comisión en estas partes y  es navio del feey é 
lo que dentro trae. E con esto, se volvió el dicho vecino 
que había ido a saber de la dicha carabela, ,é como todos 
tenían extrema necesidad de armas, herraje, por se lo haber 
llevado en la dicha carabelo el dicho Juan López, é ansí 
mismo de bastimentos é otras cosas, acordaron lo« dichos 
alcaldes é regidores de ir al dicho navio, para hablar al 
dicho Bachiller Moreno, para que les diese lo que traía de 
bastimentos y  armas, aquellos querían se obligarse délo pagar 
en cierto tiempo. Y  ansí fueron al dicho navio, adonde hablaron 
al dicho Bachiller, les quisiese socorrer en la necesidad en 
questaban; á lo cual el dicho Bachiller les respondió: j'^cierto, 
salí yo de Santo Domingo a i-emediaros é no con otro prop^ 
sito! ¿Só yo vuestro padre? E por cual obligamiento quereis 
que yo haga lo que decis?*’ Entonces le diyeron todos, que por 
sus diñe.'os, que querían que les diese de lo que traía: el cual di
cho Bachiller dixo que era exscusado de hablar eií ello, que no 
había da dar cosa ninguna. Que dentro en el dicho navio estaba. 
Diego de Aguilar, mercader, é Diego Pardo é Gaspar Troche, los 
cuales como veían la enhumanidad del dicho Bachiller, é ía 
mucha necesidad que los dichos vecinos tenían, é por ver 
que en ello hacían servicio á !̂ . M., é que el dicho señor 
^bem ador se lo agradescería mucho, dixeron ai dicho Bachi
ller que les diese a los dichos vednos todo lo que le pidie
sen, é ellos quisiesen; que ellos todos tres se obligarían por
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ello é se lo pagarían en saltando en tierra, porqueste servi
cio querían hacer al dicho señor GK)bemador, é él se lo pa
garía* A lo cual le respondió el dicho Bachiller: “no me 
curéis de hablar en ello, porque aprovecha poco, que no les 
tengo de dar cosa ninguna; é desto pueden estar ciertos. E 
visto esto por los dichos alcaldes é regidores, se salieron en 
tierra, fuera del dicho navio; é ellos ■̂ stando en tierra, vieron 
venir la barca de dicho navio é aguardaron, é en ella venía 
Juan Ruano, el cual saltó en tierra, é dixo: “ seaores yo vengo 
á hablar de pane del Bachiller, y  es si quereis quel os dé é 
provea de lo que trae, habéis de desistiros de ios oficios é car
gos que teneis todos é no usar dellos, y  estéis y  quedareis por 
los señores oydores, y él os dará un capitán que quede con vos
otros aquí, é haciendo esto, el dos dará bastiraentos é armas é 
todo lo que trae; é de otra manera, es excusado hablar en ello” . 
E visto por dichos alcaldes é regidores que no pedían hacer otra 
cosa, por la extrema necesidad que tenían, dixeron al dicho 
Juan Ruano que fuese al navio e dixese al dicho Bachiller que 
saliese en tierra é irían a la villa todos, é darían dello parte á 
los vecinos, è daríau orden como se hiciese todo lo que se 
pudiese hacer. E ansí fuá el dicho Juan Ruano al dicho navio, 
e luego el dicho Bachiller salió en tierra, con una vara de jus
ticia en la mano é con cincuenta hombres armados. E luego se 
vinieron a la villa, a donde le tornaron a rogar al dicho Bachi
ller les quisiese dar de aquellos bastimentos qu^ traía, pues le 
darían para la paga dello tales fianzas, quél fuese contento 
dello. E à esto les respondió el dicho Bachiller que no apro
vechaba cosa ninguna, que no les había dar nada, si hiciesen 
lo que Juan Ruano les dixo de su parte, que era desistirse 
de sus oficios, e quedarse aquí por los oydores, é que en su 
nombre, les dari<i un capitán, eí cual sería el dicho Juan 
Ruano; é haciendo esto, él lea daría lo que quisiesen, é de 
otra manera era excusado, é quél se partiría luego á otro 
día. E luego los dichos alcaldes é regidores se juntaron con 
algunos vecinos, é visto no poder hacer otra cosa, vinieron 
delante del dicho Bachiller, è dixeron que querían hacer lo 
que les mand:iba, auiique algunos vecinos estaban diferentes. 
A lo que les respondió el dicho Bachiller: «que queráis que 
no, se ha de ser; qués menester más?» E de esta manera 
?e desistieron de sus oficios, y el dicho Bachiller nombró por 
capitán al dicho Juan Ruano para que quease en la dicha vála, 
»1 cual mandó que todos le obedeciesen, é los hizo a 1<« más 
dellos que lo jurasen por tal capitá*>. E mandó al dicho Juaai 
Ruano que si alguna gente viniese del dicho señor Gobernador, 
que procurase de la resistir é prendellos á todos; é si fuese 
tanta gente que con ellos no pudiese, que les h icit^ on 
requerimiento el cual este ^ t íg o  cree quel dicho Bachiller, 
dexó al dicho Juan Roano, E mandó á la viUa que no se
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Uam&se la villa de Trusillo, sino la vi Ha de la Asunción, é 
ansí fné fecho. E desta manera el diclio Bachiller Ies dió, 
de bastimentos é armas, mili é tantos pesos de oro: é por ello 
se obligaron ciertos vecinos de la dicha villa. E al tiemno 
que ei dicho' Bachiller se fué, dixo; ‘‘señeras, yo? prometo de 
que los señores oydores proveerán antes de cuati'o meses de 
bastimentos é armas é gente, e os enviara persona quesié 
por ellos í^qui con vosotros; é aún podía ser que yo sea el 
que volveré; é más os prometo que, por que habéis híiclio 
todo lo que yo de su parte os he dicho, que yo negocié con 
ellos, que todo lo que aquí os h^ dado, no pagareis dello 
cosa ningíwia, y  esto tened por cierto''; y  desta manera se 
partió el dicho Bachiller é se fué en su navio. E despees 
en ciertos días, los dichc© justicia creadores de la dicha villa 
de Truxillo se juntaron e díxeron, lo que el Bachiller les 
babia hecho hacer, había sido íorziiblemente, é por necesidad; 
é qne pnes qne agora estaban en libertad, que Ies parecía 
que hab an de tomar é enterarse de sus oficios é cargos, é 
usar d"í eUos como solían; por qae aqúeílo era lo que con- 
vendría al servicio de Píos é de S. 3Í., é bacei- i o que de 
bían y  eran obligados. Y  esto platicaron CDn alguisos vedaos 
de la dichct. villá, é á todos Ies pareció q̂ ue an í̂ era bien, é 
se debía de hacer, é luego todos se encargaron d*̂  >íus ofi *ios, 
E usando dellos, por quitar esí*^ndalos, fueron donde Juan 
Ruano, estaba, é lo prendieron, é preso lo metieron en una 
carabela é ‘ o eo vía ron á i a Isla Española á los dichos oydores. Y 
esto es lo qu pasa, e este testigo oyó dee'r é ansí se pnblicp 
é es norono en esta dicha villa; á firmólo.— FKANCISGÓ 
CEPERO.

■<̂ Epoc» Contwpor&nea'^

Asamblea Constitaycste d«t C$tadt d; )(osi«rss
(Véase mimeio V I de esta revísta, Tomo V L  pásrs. 18S. 167, y 168.)

SESION CENTESIMA CATORCE

P&ESIDA. BEL C. CAMPO

Comayagua Abril 12 de 1825.

Leída y aprobada el acta anterior, fueron firmadas !:is notíis en 
que se concede licencia por tres mefse.-» al Diputado José Ant^ M^r- 
quéz, viniendo a ocupar suacientopu Suplente C. Miguel Raf í̂éi Baiia- 
dares; y la otra negándo^la al Diputado Justo Herrera, por carecer 
su solicitud de justificante.

Se firmó taiubien la Orden en que se pide al Jefe PolitO Su por. 
el bando que publicó en esta ciudad que contiene ia Ley de la A.«N. 
C. en que se extingue todo traíamt?.
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Se dio cuenta con la representación del C. Jo«^ Manupl Lnmbnr 
contra los hechos escandalosos de! Cind9 Isidoro Albares y los expues- 
tos.qne e-stá a sii ruina por este motivo y se acordó se remitiese original 
al Govno. de! Estado, qaien dará cuenta a la Á?amba. de las pro
vincias que tome en el término de 15 días. Que paraheicer efectivas 
?Tvs ordenes, pueda el mismo (íovno. tomar aún ds los fondos de la 
Federación, con calidad de reposición: salbando en ésta parte sus 
votos los Diputados Arriaga, A riza y Campo

Fue aprovado el ant  ̂que se le mandó formar a la Comisión de 
Hacienda, sobre el auxilio de fuerza que se deba dar a los Guardas 
de la venta dei tabat'o.

Se diÓ cuentri con el dictamen de la Comisión de.Justa. en con
secuencia de la r'nuncia que hizo el C Jacinto Rubí, del empleo de 
Ministro Süplení'" en la Corte Superior del Estado, fundándola en 
que ya no tuvo efecto el nombramiento que para propietario le die
ron cuatro Partidos no debió ser elecn. Suplente conforiue a la Ley 
del caso La Comisión refleccionando en el particular, advierte des
de lu(^o bien fundado de ésta pretención y las esquí vaciones en qae 
descansan: demuestra que en la elección de los Partidos salió eíecto 
de hecho el C. Franco Güel para Presidente del Senado. Que los 
C. C Mendoza y Lindo reunieron cuatro votos para la Fiscalía. I 
que los C. C. Rubí, González y Espinoza reunieron cuatro votos cada 
nno para Ministros propietarios. I en conclusión la Comi'yón opina: 
Que supuesto si C. Rubí ha padecido equivocación creyéndose agra
viado en su destino, que la Asamblea en nada se ha desviado del ni
vel de la sino antes bien se halla intimamte. persuadida, de 
haber pronunciado sus elecciones según el Ordn. legal de Constitución, 
debe funcionar como tal Mtro. Suplente en los ca.s.js que sea llamado 
por la Ley; y de ningún modo es admisible su renuncia-

Pidió la palabra el C. Buezo y dijo que la Comisión se ha equi
vocado cuando ha dho. que el C. Güel salió electo Presidie, del Se
nado. Que cree que. la Asamba. al tpO. de hacer la eleecn. debió 
verificarlas, eligiendo para. Mtros. propietarios en las personaR 
nadas por las Juntas eiectorale>' d<* para tuJes; y la eléccióii
de Suplentes debió seguir el ini:iiiio órd^n; y que en laque se han 
hecho advierte que el C. Espinoza que solo tuvo un voto para suplen
te pf̂ r una Junta de Partdo, haya salido electo propietario y el C. 
Rubí que tuvo cuatro votós por cuatro Juntas para propietario, baya 
salido electo Suplente: que le paree? que de ésta sufre no se ha llena
do la voluntad de los Pueblos, que es el objeto de la Ley.

El C. Isaguirre dijo: que en la relación que hace la Comisión so
bre las eleccs., ha p:idecido equivocación pues á exección de los C. C. 
Lindo y Kubí, el priínero para Fiscal y el segundo para Mtro. pro
pietario ninguno otro de los que quedaron sin mayoría absoluta reu
nió cuatro voios; y que ie parece que las reflecciones hechas por el 
C. Bn*̂ 2o son justas y es de su misma opinión.

El C. ArriagA dijo, que la Asamblea está autorizada para. el<-gir 
sola en los casos prevenidos en el Arto. 12 de la T^y de 9 de mayo 
del año pasado: que él!a no há hecho lá. distinción; ó no ha puesto 
la condicn. de qu<* presi=amente debe elegir a los propietarios en las 
personas qe, designan las Juntas en ésta línea; y los Suplentes en la
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suya; y que es más conforme a la voluntad de los pueblos qe. eligen 
una persona para propietario, y qne r,o logra la mayoría de votos de 
los Partidos, ni la eleccn. de la Asamble, que á Jo menos resulte elec* 
ta para Suplente. «  , ,

El C. Izagairre contrayéndose al Arto. 13 de la misma Ley, qae 
babia de la elección de segundo Jefe de los Estados entiende que por 
ei registro hecha Ja dinicn. de las personas designadas para Propie- 
tars y Sapientes, y la condición de que orecisamente en ellas se ha 
de hacer la eleccn., eo la línea en que los puebles han expresado su 
voluntad, y que por lo mismo, ya que el C. Bubí no salió electo pro- 
pieto-, no debió ser Suplente, ni el C. Espinoza Propietario.

Ija discación fue dilatada y sostenida en contrario sentido entre' 
los C C. Iz^e . y Buezo con el C. A rrisé ; y declarado el asunto 
por bastantemte, discutido se puso en votación, resultando la mayo
ría por opinión del C, Arriaga protestando su voto los C. C. Izagui- 
rre y Buezo -

Al escribiría el acuerdo dijo el C. Arriaga qe. no debía tenerse 
por tal en Ja renuncia del Ciudadano Rubí; pues no había sido otra 
cosa que uña disputa en la insta, en los arts. de Ley que se han 
referd^; y que el C. Rpbí, no debió haber renunciado de un Empleo 
qe. no se le há comunicado de 0?S.

Ei C. IzagnÍTre dijo, qe. en efecto; ía renuncia es extemporá
nea, porque la Asamba. la había ya tomado en consideración, pa* 
sandola á comunica, y admitdo. la distinción-, que ia inta. de los 
Arts. que se citan se disputó en virtud de la misma renuncia, y que 
la resolucn. debe entenderse per él.

Por éste incidente se movió nueva díscucn.; y el mismo C. Iza- 
guirre hizo proposición pa. que la Asamba. declarase si había habido 
Acuerdo y si se debía entender en la renuncia del C . Rubí, votaron 
con la afirmativa de la proposición los C- C. Donaire, Zepeda, Baer 
20, e l 2agnirre; y por la negativa, los 0. C? Arriaga, E>oblado, Ari- 
2ft, y Presidente. Empatada la votación hizo proposición el mismo 
C. Arriaga; que aún en el ca-íio que haya habido Acuerdo-se decla
rase-si la renuncia había sido extemporánea y presentada por con-, 
ducto que no señala la Ley. Admitida y discutida esta proposición 
se puso én votación y resultó el Acuerdo siguiente: «Esta renuncia; 
y no vino por el conducto debido; protestando sus votos los C. 0. 
Izaguirre y Buezo.

El C. Presidie, levantó la Sesión, señalando por punto de diácu- 
ción x>̂ Ta la siguiente, el dictamen de la Comicn. de Ju?ta. en la 
reprentación dej Alcalde de Nacaórae por competencia de jurisdien. 
con el de Goascorán,

JOSÉ íí^ b e l  Ca m p o  

B lXXlo. Preadte.

PJÉDRO N . A E R IaG A  JOSÉ ROSA DE IZAGUIBRE
Dlpáo. SrUy. Diodo. Srio.

230 República de Honduras— América Central___________

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



SESION CENTESIMA QUINCE

PRESIDBaíCIA DEL C. CAMPO

Comayagoa Abril 13 de 1825.
Se leyó y aprobó el acta anterior, y se aprobaron los tres Arts, 

que presentó ía Comisión de Justa, en la representación Alcalde de 
Nacaóme de que se há hecho referencia en la Acta de ayer.

Se discutió y aprobó el Dictamen qe. presentó la Comisión de 
Hazda. con éstos Arts, 19—Que no teniendo el Estado fondos pa
ra subvenir a los indispensables gastos qe. demanda en constitue, 
por haberse centralizado las ventas prod activas sin establecerse el 
sistema de Hazd i. que los sufrague, y mientras se establece, ei Go
bierno active el cobro de las deudas activas del mismo Estado parti
cularmente de la que tiene la cía vería de Dños. 2̂ — El producto de 
fetos cobros entrarán en ia Tesorería Gral. y el Crobierno dispondrá 
de ellos de forma qe. en inverción se haga en las atenciones más 
precisas del Estado: siendo de las primeras ef viático y Dietas de los 
Diputados al Congreso Federal. 3 -Siendo ésta disposición opaesta 
al decreto de la A. N. C. de 3 de En^. últ^: eí Jefe Supremo la 
comunicará al Congreso Federal con los urgentes motivos que han 
obligado a tomarla pa. su aprobación; pero en el interior.se ejecuta
rá lo prevenido en el Arto. 19 Se levantó la; sesión.

JOSE DEL CAMPO 
Dipdo. Presidteu

PEDSO S . ARUIA&A JOSS SOSA DE IZAaOXRSi:
Dipdo. Sria Dlpda Srio.

Desembarco en Río T in to
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Tuvo razón el Almirante 'Í >'» Cristób >1 Coíón e» guardar eterno 
recuerdo de la tierra de Hibaer^s: crs su suelo se ofició la primera 
misa, a que no pudo concurrir porque el reumatismo lo retenía a 
bordo; en su suelo tomó posesión de la tierra firme del Continente; 
y en su miímo suelo ̂ por po'o deja sus huesos doíoridos.

Poco necesitaba de reconocimiento la poca costa que I.-̂ s es pa
llóles habían visto desde su partida de Pu;ita Caxinas, no porque no 
hubiera que ver sino porque todo se veía más o menos bien desde 
sus navecillas» que mecían más de lo regular el viento y Jas olas. 
No le llamaron la atención ni la gran península qce forma ei Cabo 
de Honduras, ni el pico Capao, ni la barra del Aguán. ni las islas 
Sangrain donde está el Cabo Camarón, ni las dunas que ie siguen: 
fné preciso que contemplara las verdes aguas de la Laguna la 
Criba para que el Almirante quisiera explorar; hay qae confesar q 
Colón demostró tener buen ojo, pues hasta para resguardarse es 
magnífica la ensenada que forma la laguna.

Demás está decir que no siendo difícil la entrada a La Criba, 
no lo fué penetrar por entre las actuales aldeas de Pacacio y PapU*
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ya; pero en vez de explorar Ja lagtma, siguió ía e<?teia que ei Río 
Tinto deja al atravesarlo y fué a d̂ .r a ía barra del río en ía orilla 
Sur de Criba; el sitio no puede ser más mag^estuoso ni más solemne 
SQ soledad. Ai frente, a la derecha y a Ja izquierda, mirando hacia 
Papfaya, las aguas de Ja la^n a  apenas rizada? en ciertas horas por 
las bri = as de los pinares que la circundan; en toda la extensión dei 
horizonte, bosques impenetrable'? de pinos, caobas y cedros, cuyos 
perfumes llegan en los vientos que soplan hacia el mar; y atrás, el 
caudal enorme del Río Tinto que se desliza misterioso por entre las 
selvas que cubren sus márgenes.

Allí, en presencia de Dios y de su g’ran obra la Naturaleza, se 
verificó el ttáércoJes 17 de Agosto de 1502, el segundo gran aconte- 
címíefjto que había de transformar completa mente la estructura social 
dei Continente. En Punta Caxínas se implantó un nuevo dogma, 
en K ó  Tinto se inauguró una dominación política que tres siglos 
después había de costar ríos de sangre sacudir; en Río Tinto fué 
desplegado por primera vez en tíeira firme el pvendón de los Reyes 
Católicos. Dispuestos en orden de revista los ciento cincuenta 
hombres de la expedición y las cinco navecillas en que ve '̂ian, 
procedió el Adelantado don Bartoiomá CoJán, con el estandarte de 
Casti 11«, a plantario en squeüa tierra, que desde ese momento se 
convenía en patrimonio de ios Reyes; el Almirante presenció desde 
a bordo la ceremonia, pues tampoco aquí io dejó desembarcar el 
reumatismo. Hechos a! estandarte los honores y salvas de orde
nanza. quedó ondeando durante día y medio qiie allí permaneció la 
expedición.

Eí ruido de los mosquetes y el color de aquellos hombres, atra
jeren a aquel sitio del río que ellos IJamaron de la Posesión, muchos 
indios de la comarca, difei entes-en lenguaje y fisononnía a los que 
hasta entonces habí í̂n visto Loí= indios, que pertenecían a dife
rentes tribus, llevaban vestido diferente; s, así, mientras unos lle
vaban cubierta la mitad dei cuerpo, otros iban comoletamente 
desnudos, con caras y cuerpos marcados con rayas y figuras de 
animales, hechos a fuf^go y en diversos colores; otros lucían cha
quetas de afgodón sin mangas y los jefes se distinguían por los 
gorros de algodón que llevaban, unos blancos y otros pintados; pero 
todos ellos, como los de Ga?.na}a, no huyeron sino qtie se acercaron 
a cambiar víveres, por baratijas que apreciaron mucho-

Sencilla y breve fué 3a ceremonia de toma de posesión, en pre
sencia casi de la muda admiración de los desooseídos: aquellos 
pobres indios no se dieron cuenta de que ciento cincuenta hombres, 
se apoderaban, a título de más fuertes, de iin inmenso territorio 
densamente pobiado por innumerHb'es tribus que no carecían de 
nada para existir.

Como estos mis M arginales H istóricos no sen polémica ni pre
tenden analizar sino recordar ciertos herhos notables, no entraré en 
Ja filosofía de! acto llevado a  efecto en las márgenes de! Rír> Tinto; 
I3 conquista y  rus desafueros ‘̂cuh>as fueron del tiempo y no de 
E sp aa-í/ ’ según un adm irado poeta, y han tenido y  tendrán pane
giristas y detractores. Soto anotaré de pviso que el derecho de 
conquista es para mí, ei m ayor crimen que registra la H istoria,
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quien quier¿< y donde quiera que lo haya ejercido o i?eneficíado; pero 
en el caso concreto que relato, solo diré de España'por final, lo que 
otro poeta mexicano que me honró ayer con su amistad:

“ Entre tus dones heredé tu lengua 
y nunca la usaré para insultarte.”

G. A. CASTAÑEDA S.
Del libro «Margínales Hist<5n'cos,>

TRAPICHOLES POPULARe

La encantada Laguna de Jeto

Envuelta en densas brumas, y adornada con el prestigio de la fan
tasía popular, que todo lo abulta y lo transforma a su capricho, ha 
llegado hasta nosotros la tradición de un pueblo que tiene trazas de 
haber sido real; pero que también' pudo ser nada más que una crea
ción simbólica o producto de la imaginación. Con esa incertiduna- 
bre que rodea a las cosas lejanas, de las que apenas tenemos v^a  
noticia, cierta o aparente, hemos de referirnos con la desconfianza 
propia de quipn tai vez no ha profundizado el análisis que nos lleva
ra a la verdad, a un hecho que ha venido rodando desde la más re
mota edad, anterior a! descubrimier.to de América- Nada agrego 
más sino es el desaliñado estilo nuestro.

A juzgar por l:iî  noticias trasmitidas por nuestros rorootos ante
pasados, parece que muchos añoí¡ antes, tal vp'¿ siglos, de que el con
quistador hispano pusiera su pJ;mta en nuestro suelo, y qoe don 
Alonso de Ca'ceres se acercara ai hermoso y pintoresco valle dé Co- 
mayagua, es fama que ya existía como a tres o cuatro kilómetros al 
oriente, una población indígena, llamada jetc», que fue destruida por 
una inundac-ión o por un terremoto. Alguien nos ha asegurado que 
allí se han visto de cuando en cuando, vestigios de casas primitivas, 
eimieotos, restos de utinsilios caseros de barro, etc., a todo lo cual in
dica con seguridad que hubo moradores que ocuparan aquel suelo, 
fuera de que eso nada tiene de particular.

Pero a io que principalmente queremos referirnos y llamar la 
atención del lector, es a qoe, a inmediaciones de dicho lugar(O pobla
ción, había una laguna, que se decía encantada, de apreciábles di
mensiones. rodeada de una magnífica arboleda de variados frutos, de 
ñores maravillosas, por sD exquisito perfnme y admirables oo!ore&; 
pájaros de herinoso plumaje, que con sus dui^es trinos amenizaban 
aquella selvática mansión; aves y cuadrúpedos de colosales tamaños, 
cuyas especies han desaparecido ya.

Mas para rodear de mayor importancia aquel paraje o jardín, 
gozaba de la extraña prerrc^atirá de que cualquiera podía entrar, 
respirar a pulmón lleno su embalsamada atmósfera, cí^er sos frotas 
y «omerlas en el acto, admirar de Jejos las flores y el paiioraaaa que 
se ofrecía a la vista del visitante; pero que a nadie se le ocurriera ex
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traer nada de allí, ni siquiera ima pequeña e insignificante florecilla, 
porque se exponía a las furias de secretos elementos que desencade  ̂
naban con tal fuerza y demostraciones de exterminio, que nadie osa
ba quebrantar aquel misterioso precepto, so pena de ser una víctima 
inmolada en el acto.

Sin embargo en toda época ha habido hombres superiores y es
forzados capaces de invertir el orden natural, si fuere posible, o de 
alterar el curso de los acontecimientos, y por lo mismo no será una 
sorpresa que digamos que hubo un valiente indígena que quiso pro
bar si aquello que ?e decía con tanto aplomo, era una verdad incon- 
trovertible, o si era nada más que tú producto' obligado del miedo. 
La superstición no entraba en sus cálculos, ya que los pueblos toáos 
han sido supersticiosos desde su infancia.

Acompañado de varios amigos y con sus armas de combate, <5e 
constituyó en el huerto. La tradición no dice si ese acompafiamiento 
era nna precaución por un fracaso, o si eran sólo testigos presenciales 
de la audacia y el arrojo de nuestro héroe.

Ello es que después de haber saboreado a su gusto de todo lo que 
hallaron a su paso, de intento cortó algunas flores y frutas con el ob
jeto de llevarlas a su casa. Todo hasta allí iba al parecer j)erf^ta- 
mente, al grado de pensar de que la victoria sería suya; pero al fran
quear los ínuros de entrada, se desató un ronco huracán, terrible y 
tan amenazador, que las ^uas de aquella laguna se elevaban a una 
altura incomprensible, como que ibán a precipitarse de sus naturales 
límites; loe visitantes se veían detenidos en su marcha por una fuerza 
que no acertaban a comprender y que no les permitía avanzar un 
paso, a pesar de su empeño en salir, venciendo aquella resistencia 
invisible; hasta que al fin cansados de luchar en vano y amedrenta
dos los más, arrojaron al estaníjue o laguna aquellas frutas y ñores, 
para, aplacar la cótara infernal que contra ellos se había promovido. 
H ac^  eso y cesar en ei acto“toda demostración hostil, fué todo uno. 
Y a  no cabía duda de que aquella laguna estaba encantada y de que 
era morada de seres infernales.

Cuando el Capitán don Alonso de Cáeeres fundó la ciudad de 
Comayagua, y que los frailes franciscanos que vinieron en .s^ ida , 
se dieron cuenta de tan extraño suceso, creyeron de su deber inves- 
t i^ r  por ^  lo que hubiera de verdad, atribuyéndolo todo a una crea
ción diabólica que debían combatir con las armas de la religión cris
tiana. Y  a allá se encamindron con hisopos, agua bendita, cruces, 
breviari<w y cuanto menaje de iglesia tenían a la mano como más 
ccmveménte para el caso.

¡Y  oh prodigio!, Sigrega. voxpoptili. La sola presentación de los 
benditos frailes fué bastante para producirse demostraciones que no 
dejaban duda que ^  trataba de cosas pertenecientes a Lucifer, las 
cuales fueron en visible aumento cuando los señores frailes entonaron 
en coro himnos religiosa? con asperges de ^u a  bendita etc. etc., lle
vando de frente los crucifijos para ahuyentar a ios demonios que allí 
habitaban. Y  dicen que se oyó un estruendo, una detonación for
midable, anuida de humo mal oliente, algo extraordinario nunca 
visto, con lo cual creyeron que habían cumplido un sagrado deber, 
de alejar de aquel sitio una legión de demonios que se bahía apode
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rado de los sencillos moradores. Poco tiempo después, aquella la
guna, que antes había sido un lugar de recreo, un sitio paradisíaco, 
derramó sus aguas sin causa aparente sobre la población inmediata, 
dfístruyéndola por completo; sus arboledas y jardines se marchitaron 
y perdieron, todo lo que allí existía concluyó para siempre. Ape
nas quedó un pequeño vestigio de laguna, sin encantos de ninguna 
clase, para que llegara hasta nosotros su época de grandeza-

¿Habrá algo de reai en ese relato? Sinceramente creemos que sí. 
Los vestigios que se encuentran, así lo atestiguan. Los demás es 
pTU  ̂ fanta-«ía para hacer resaltar en grado superlativo la influencia 
de los frailes franciscanos, tan uailagreros en la edad media, y lo qoe 
es más el prestigio de la religión, de la iglesia católica y de la orden 
a que-pertenecían.

No sería aventurado suponer que e?a población fue destruida por 
la acción del tiempo, por un movimiento sísmico o por otra causa 
meramente natural, como las guerras tan frecuentes entonces entre 
pueblos antagónicos. Todo eso puede ser, menos encantos ni pactos 
diabólicos, ni nada que ceda al conjuro del agua bendita, de salmos 
y oraciones frailescas. Hoy en día nadie, que tenga dos dedos de 
sentido común, admite esas sapereh^rías, no obstante de que la igno
rancia y la superstición morirán con el último hombre. Toda
vía tenemos' posas encantadas, adivinos y sibilas que explotan la can
didez de gentes sencilla?. Acabamos de verlo en San Pedro Sala- 

Hoy no tiene el paraje a que aludimos ningún atractivo para el 
visitante, salvo el quí* pudiera hallar en el estudio de remotas reli
quias que la casualidad depara, y que dan claro t-estimonio de lo que 
fueron nuestros primeros pueblos. Por desgracia esta clase de estu
dios están relegados al olvido. Apenas si d<* tarde en tarde se aso
man por acá algunos curiosos que muestran algún interés en conocer 
y estudiar nuestras ruinas, de donde aprovechamos lo poco que nos 
dan. Nuestros principales monumentos históricos han desaparecido 
sin provecho visible para nosotros, menos para el país. Pero.con
fiemos en qne Hilará un día que haya alguien que acometa la magna 
empresa de investigar nuestro pasado, que estamos s^uros que será 
de un interés palpitante,

FRANCISCO H INESTR02A.

Dic. 4, 1927.

La vasija maravillosa de la 
g ru ta  de “ El Boquerón”

__________ Beyjgta del Archivo y de k  Biblioteca Nacional 235

El 15 de julio del año de 1915, el sefior Gabriel Pineda Bonedi- 
11a, vecino de esta población con residencia en la aldea de San José 
de Oriente, de este mui-icipio, habiendo salido a una expedición de 
caza en unión de otros compañeros, se extravió en la montaña de 
•El Boquerón»,— logar en donde nace el río de Cucapa que pasa a
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una legua de este pneblo;—y, despues de andar por aquellas impene- 
trñbJpF Pelva? ?in hallar salida alguna, en donde se encontró a la 
puerta de tjna extensa y oscura caverna, que le ilanió profundamente 
la stencióii.

Sentado a la puerta de la gruta, vio que a corta distancia del 
lugar en que se hallaba, resplandecía un objeto blanco que excitó su 
curiosidad

Con auxilio del machete que portaba, fue desenterrando cuida- 
desaínente aquel objeto, pudiendo entonces ver, que lo que al prin
cipio había notado.—no era más que la parte posterior de una pri
morosa vasija de mármol que allí había sido enterrada en épocas 
remotas.

Despviés de lavar con esmero aquella vasija en las límpidas aguas 
de un arroyuelo que serpenteaba a poca distancia, trató de orientar
se; y, a duras penas, salió de aquella montaña que, con sus múlti
ples y hondas cañadas, forma un extenso y peligroso laberinto, donde 
se han extraviado muchos cazadores-

La adquisición de la vasija maravillosa causó profunda curiosi
dad entre todos lo-t̂  que la vieron en aquella época. El periódico «El 
Ideal», —que editaba entonces en Santa Báréara el que esto escribe,— 
publicó en su número 10, correspondiente al 5 de agosto de 1915, el 
siguiente suelte o gasetilia.

“ í/’/i importante hallazgo^'. E! apreciablo joven don Gabriel Pi
neda, vecino de la aldea de San José de Oriente, en el pueblo de 
llama, encontró, -  en una expedición de caza que practicaba en la 
montaña de aquel lugar,~una preciosa vasija de mármol finísimo, a 
la entrada de «na gruta espaciosa y crofunda que allá se encuentra. 
Ese objeto, que hemos tenido a la vista, está bien hecho, y .demues
tra una antigüedad notable. Creemos, por la forma que tiene, que 
Sirria empleada por los aborígenes que poblaron este lugar, en sus 
actos rel!gioí-os. Ojalá que algunos de nuestros arqueólogos pudieran 
explorar esa caverna, que indudablemente debe contener más objetos 
antiguos, dignos de conocerse, y los que darían alguna luz sobre 
nuestra pasada historia Hasta hoy han ofrecido al í¿r. Pineda la 
suma de $ 125.00 por su hallazgo y io ha rehusado Creemos que 
en el extranjero esa vasija sería vendida s un buen precio (1).

Todos los pueblos que existían en el actual Departamento de 
antes del descubrimiento de América, puede afirmarse que descendían 
de los Chorite» o Chartises ( * )  de rfensenti  ̂o sea del mismo grupo de 
mayas que pobló el departamento de Gracias Por conguiente, los 
pueblos de Teconalistagua, Ilamatepeque, Gualala y Chinda, perte
necían a la raza de los mayas antes relacionada.

Los habitantes del pueblo de Ilamatepeque debían de haber cono
cido e) arte de tallar las piedras como los del pueblo de Copan, 
y ellos, probablemente, firmaron la vasija encontrada en la gruta 
de “ El Boquerón” , aprovechando para ello algún trozo de mármol 
traído de O moa o de los lugares circunvecinos.

<l) La vasija en referencia fué adauirida tx>r el Lic. don Antonio por com
pra Que áe ella M20 al seSor Gabriel Pineda

(*) «Datos hlsníricos y geoeráficos del Deoartament» de Santa Bárbara.» paüUcados 
por J. M. Tobías Bosa. en el afio d« ld02.
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Varios podrán alegar que en Honduras no hay cantaras de már
mol; pero los que es o afirmen están equivocado?, pues en la montaña 
de Omoa pueden encontrarse bloques de iriárn<ol de mejor clase que 
el que se baila en Estados Unidos He aquí io que dice acerca del 
particular el profundo escritor E. G Squier en stis ‘"Apuntamientos 
sobreCentro América,” en la página 152: «En ia espalda de !a mon
taña de Omoa, mirando al llano de Sala, hay grandes cajeas de már
mol tan blanco, fino, coa pacto y puro, que pude ser bien trabájado 
en toda clase de objetos. Es más parecido al de Carrara, en Italia, 
qne ei que se encuentra en los Estados Unidos, y puede ,f;íeilmente 
obtenerse la cantidad que se quiera».

Ija vasija antes mencionada, puede tener no menos de cuatro 
siglo? y medio de haber sido construida, ya que a eHa probablemente 
se hace alasión en la tradición del Cerro de Cihwdpinepeque o sea 
«Cerro de la  ̂Muchachas», conocida desde la época en que existía el 
extinguido pueblo de Teconalistagaa y que ei amor de estas líneas 
publicó hace algunos años

Según una tradición, en el pueblo de Ilamatepeque. en la gruta 
de «Ei Boquerón » había una guardia de maga« que conservaban una 
vasija llena de un líquido maravilloso en el cual reflejaban ios suce
sos presentes y futuros.

Tja leyenda afirma que en la superficie de ese líquido vieron los 
aborígenes el arribo de lô  ̂conquistadores, así como i a derrota sufri
da por las intrépidas huestes del cacique Lempira, en las inaccesibles 
faldas del Congolón.

J. M. TOBÍAS ROSA 

llama. Departamento de Santa Bárbara

La Princesa Zarabanda
(Leyenda)

El actual pueblo de Opatoro, cabecera del municipio y distrito 
del mismo nombre, está ubicado en la cuenca de las aguas que van 
al Pacífico, por medio del río Goascorán; pero al occidente y norte 
y a poca distancia de la mencionada población, corre la montaña 
que divide las aguas para ambos océanos, montaña que en general 
es llamada La Sierra, nombre que comunmente se aplica a los pue
blos que existen en ella, correspondientes a los círculos de Opatoro 
y Maréala, del Departamento de La Paz-

Ai sureste de Opatoro y a la distancia de tres^leguas está la 
aldea de La Fiorida: pintoresca, de clima fresco y de tierras férti
les. cuyo antiguo nombre era el de La Azacualpa. En e! propio 
caserío se encuentra la Laguna Pintada, de una a dos manzanas de 
extensión Su nombre.se debe a que su superficie está en partes, 
ocupada por hierbas acuáticas (salvíneas y gramíneas.) Esta 
laguna desagua por medio de una fuente que conserva el nombre 
musical de Zarabanda, el cual aplican aquellos habitantes, algunas
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veces a ia mera laguna. Al suf del estanque y de la aldea y a un 
kilómetro de distancia, «e levant'-i una fila de lomas ocotalosas, por 
donde pasa ei camino que de Mercedes de Oriente conduce a Santa 
Ana Cacaoterique, marchando paralelamente a la frontera salvado* 
rena. En un borde de esta cresta se halla la Ventana de Cuquinci, 
agujero que va de un lado a otro de la fi5a; caben perfectamente 
varios hombres de pie y por encima tiene su techo de piedra, por io 
que le da al conjunto, un aspecto d- puente natural. De esta cu
riosa Ventana se divisa la aldea de La Florida y ai fondo la laguna 
de Zarabanda.

Más al sur de esta Ventana se eleva el cerro de Cuquinca, en 
el camino aue de Santa'Ana Cacaoterique va a la a idea honduréfia 
de La Estancia, a orillas del Torola. En dicho cerro se encuentra 
la Cueva de Cuquinca.

Descrito el teatro donde se desarrolló la historia mítica de 
Zarabanda, vamos al grano.

2S8________ República de Rondaras— América Central_____________

Fué en los tiempos de los gigantes y de los dieses, para cuyd  ̂
poder no existían imposibles v jugaban con los elementos de la tie 
rra, como los niños se divertían entonces con muñecos de barro y 
semillas de frutas silvestres. La montaña inmensa se levantaba 
tenebrosa como un ídolo que reinaba en. las conciencias primitivas, 
desde su cue (altar) portentoso y salvaje-

Siendo humanos vivían como dioses, aquellas gentes, en esta 
selva paradisiaca, en dónde resplandecía la embriagante flor de la 
mujer, con la eterna congoja del deseo. Así fué como tanto el vic' 
jo Chiligatorro, cacique de ia Sierra, como el valiente joven Cu 
qiiinca no podrían librarse Íoh esclavitud de la vida! de la inmortal 
pesadilla del am or.. . .

Vivía en su palacio de cristal, en el fondo del estanque encan
tado, la silera de la carne del anhelo tremendo, la reina de ¡as 
aguas verdes _v fruto maravilloso de la tierra virgen: Zarabanda.

El viejo Chiiigatoro, por la fuerza de su poder iilmitado, había 
logrado desposarsfe con este prodigio dé las aguas del seno pro 
fundo de la humedad qué todo lo crea, aun cuando el corazón de la 
Princesa no correspondiese a la vehemente pasión que encendía el 
pecho dei viejo cacique de la cerbatana gigantesca.

Así. pagando el pecado de esta diferencia de edades, el cora
zón de las aguas, la diosa de las matas verdes de! maíz y la chispa 
df" los pedernales dispusieron, cumpliendo la ley de la armonía 
inmutable, que ia brasa que quema las al:nas jóvenes, tocase la 
dei valeroso joven Cuquinca y que a esta llama respondiese el oo 
menos candante señó de la be!l&. Princesa Zarabanda: la flor predi
lecta de la Sierra, de incomparable hermosura y de fresca cabellera 
como la de ios jilotes de las cosechas primaverales.

La distancia era poca y el guerrero Cuquinca, con su hermoso 
penacho de plumas y sus flechas de obsidiana; guiado por su vio
lenta como prohibida pasión, aprovechaba los pocos momentos que 
le permitía la soledad de Zarabanda, para ofrendarle en el jardín 
agreste de la laguna, entre los camalotales y juncos, el tesoro de
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sa amor.........Cuquiuca, como /nuestra de rendido corazón, lle
vaba a la gen ti! Princí-sa, ramos de fie res de esqvinchu. he y zucunán\ 
la excelencia de ios arom as y bri!!a>;tes collures de 
las esmeraldas de su estancia.

Ella en ei recóndito secreto de su pasión, ron lágrimas en los 
ojos pedía su bendición a su predilecta diosa de las agruas verdes: 
Chalehivhtiicve; y, cuando el sol brillab<í en el diamante Ue las ti* 
bias mañanas y las chiribitas perfumados, cuajados del rocío del 
amanecer, entre la algarabía de los pájaros, «uave la piel de Zara* 
banda en bu'^ca de su amado, recibía las caricias cosquiiíeantes de 
las hierbas.

ü n d ía ....un  día ...e! témible Thiligatoro toma su enorme 
cerbcttana, la repleta con las piedras de los cerros v va de ca^, 
dando zancadas ciclópeas, entre copo y copo de la montaña preñada 
.de vida y negruras, tras las plumas vist'sas de la coâ  esa avecilla 
triste que canta por las noches de plenilunio, el pica-piedra que 
interminablemente golpea el disco lunar, tallando la estatua de su 
iluiión desconocida.

Cuando su caza era abundante de animales selváticos y tenia 
^ran número de pieles y plumas raras, oye desde lejos, pues' eta 
brujo, las caricias de los amantes que le traicionaban. Lleno.dé 
cólera, inña sus pulmonías y de ja cumbre enhiesta de la montaSa 
salta de unn sola vez fobre valles y colinas. Por los aires se miró 
por algunos momentos, cual un tucvr fantasmal que volara rauda 
tras su presa.

El peligro se acercaba y .Zarabanda ennbeJesada en los brazos 
de su adorado guerrero, no oía el zumbido de los aires, hasta que 
aproximándose Cbiligstoro er« ya tan grande, que cubrió la luz d>el 
sol y de esta suerte por la obscuridad, fue avisado Cuquinca del 
inmi£)ente peligro en que se hallaba: pero divino y humano a Ja vez 
dió tan tremendo salto que lo llevó al borde de una colina, huyendo 
de la ve.jganza de su jefe. Chiligatoro viéndole huir descargó su 
cerbatana y fué tai la fuerza de la roca disparada que está traspasó 
el cerro, formando la hoy llamada Ventana de Cagiiinca.

Asido de su fe. el pobre guerrero logró escapar y se refugió 
para siempre en la cueva de su nombre. Ahí llora tan;o su desgra' 
cía, que de sus lágrimas se ha formado una pequeSa fuente. El 
continuo gotear de sus lágrimas en la roca canta y gime su trun
cada ilusión, así: ¡Cu. .quin. .ca..!, ¡Cu. .quin. .ca..!

La Princesa piermanece encerrada en su palacio de cristal, ba
jo las aguas de la laguna para siemore encantad?; pero igual de su 
amado ausente llora y gime e» su incurable dolor, derramándose 
en la fuentecilla. desagüe del estanque. Su pena Jiena de soledad 
y tristeza va trinando en el fluir de las aguas que van lejos, lejos. 
Como dice el verso: nuestras vidas son los ríos que van a dar a 
la mar, qüe es el morir. Pero Zarabanda no ha muerto: llorando, 
llorando siempre, sirena de piata la imagina la fantasía aldeana.

Chiligatoro, cazador de ias selvas, trepa a su trono de monta
ñas y allá en la cima más alta se consume también de pena y de 
odio a quienes ultrajaron su honor. Asimismo, formó la actual 
lagaña de Chiligatoro, que cual ojo viviente entre la verdura de las
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gramas, mira la placidez secular de la«; ncches estrelladas y en la 
baja tierra vig^ila a su perdida Zarabanda,- ¡ob cerbatanero audaz! 
mientras tanto la canción interminable de la coa te adormece: pica- 
piedra, cincelador triste de la ilusión desconocida!.
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T.a historia tiene sus entrañas oscuras y misteriosas; su caHe 
infinita desafía la mirada penetrante del sabio, que en su mayéutica 
admirable, debe en la ubre de ;a noche del pasado, ia t-nue luz de 
la certidumbre, en ciertas mortecinas estrellas que lucen en elfon 
do negro ae io pretérito. Esas esífellas milagrosas que tachonan 
el cíelo de lo descoaocido de la humanidad, son la tradición y ia 
leyenda. Ellas como el final de las raíces de lo que Actualmente 
se sabe, tienen mucho de»*verdad y de grandioso simbolismo. Re 
presentan la fe como tributo a lo inexplicable, pero aún así entran 
fen el mundo de la ciencia y descansan y en las protundas leye  ̂
naturales.

Las leyendas y tradiciones hondureñas soi¡ de diverso origen; 
en el occidente del territorio se recuerdan las de la teogonia maya, 
y en todo el país las mejicanas y chtchimecas, fuera de ías relativa
mente modernas y las de puramente fuente vernácula.

El relato logendario de la Princesa Zar;»banda. lo estimo de 
origen chichimeco o tarasco, e5; decir, de aquella famopa tribu: 
fuerte, valiente v bárbara, qne a pe-?ar de íer hermana de la de los 
Naboas, nunca fué domada por Jas huestes del cruel dios Huitzilo- 
potchi.

Afirmo el origen chichimeco de esta tradición basado en que 
esa tribu adoró a so diosa Zarabanda, divinidad de !as aguas, que 
sentó sus reaJes a las orillas pintorescas del lago Patzcuaro, Méxi
co.

JESUS AGUILA  R P.

Tegucigalpa, 15 de octubre de £927.
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ApuBtes af^rea
Í«}

Mineral de Sn. Antonio de Oriente
S if lo  X T I I

P o r  CrOBzalo Gsftrdiol*

Descnbridor de San Antonio de Y^uare: D. Diego de Cárcamo, 
lo asegnra Francisco Beltran de Figueroa en sn escrito de 2 de Enero 
de 1683, d^fiuncíando !& miiia'de«LaLimpiaConcepción.» Enl660 
Crietobal Lopez denunció la mina llamada <San Salvador,»-en cerro 
de San Antonio de Yi^uare; en 1665 D. Joan de Suazo denancíó la 
mina «1U Caridad» en el mismo cerro: pero hta. H578 no se hizo el 
descubrimiento formal y lo fueron Diego de Cárcamo, Juan Delgado 
^  Aranda, C rl^bal de Celaja y Juan áanchez, de aquí data d  mi
neral ó Ri. de minas- El descubrimiento de Cristóbal López fue en 
1669, del tenor de lo escrito se deduce que fué el primero. Ei Yalle 
dió el nombre al mineral, se llamaba el Vaíle de San Antonio de 
Yegoare, el pueblo de indios se extinguió ei año de 1800, eran xica
ques traídos por las autoridades en el Siglo 17̂ , y mandados radicar 
en él de orden del Provincial de la Sta. Hermandad D. Antonio Do
mínguez Lozano, hacendado en aqueí íag^. Cuando ei primer d/?s- 
cubrimiento era Alcalde Mayor D, Gabriel de ügarte, quien liaroó 
descubridor a López. En ej escrito de Juan de Suaeo dice: “que 
rastra una mina en el descubrimiento que hizo Juan Delgado de 
Axanda; a estacas de Ferod^ del Valle, hacia aí oñ&ate en aaa reta 
que descubrió Díígo de Cárcamo; a cuadras de D. Juan de Ügarte-” 

Declaración de Cristóbal de Zelaya: Preguntado por el soceeo y 
lancea, dijo, que jwco mas ó menos ie parece que el día 19 de Stbre; 
se hallaron en el ingenio de Joan Del^^do de Aranda, por ir de paso 
a las minas de Sta. Lucía hallaron que Diego de Aranda estaba malo 
de una pierna, Juan Sancííez y yo diximos a dho. D i ^  de Aranda 
si îósemos a ver una miaaa de plomo y abiendo llegado a ella TÍsta por 
todos tres y miradas las labores dixo Juan Sanchez que si le dieran 
una labor iría a trabajar a ella y dice este declarante que de allí ae 
fDeron a la casa y estando en ella otra vez convinieron el ir a ber loe 
desmontes que ha)»a en dicho serró y estando en dichos desmontes 
vínoos todos tres que se daba fuego a una carbonera y dixo" el dicho 
Cristolml de Zelaya hamos a bella que no lo be visto nunca y Ufando 
allá se sentaron Diego de Aranda juntos que topaba la ropa dá uno 
con la del otro y Juan Sánchez parado con una barra distante y dixo 
Juan Sanchez párese que aquel Respaldo que se a cañado para la 
^bonera es de metal. Respondió Diego de Aiajoda a esta palabra 
“ttodo el serró es aa’  ̂y a estte ttiempo coxió una piedrecilla que 
«etava sobre la ttierra, ‘este es metal” y abiendo visto este declaran
te otra que asomaba de la tierra dixo, este tambi^ es coino esa, cofe- 
rido enttre los tres dixo Juan Sánchez “ Cavalleros quier^ que pues 
entre los tres em<» hallado estas piedras de metal do la tierra h ^ <
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mcB an aobenario a las anim^ del porgatorio con sus naebe miaas 
cantadas y con el gasto de la cerra aunque no se saquen del travajo 
otra C05a que para el gasto del novenario quedarem-js contentos’ ’ y 
acaradas estas razones y conformes los tres dixo Ju a»  Sánchez sacan
do sti machete de la cinta “ en el lumbre de las ammas Benditasi” y 
comenzó a cavar con el dho. machete y a un palmo halJaroü un hilo 
de piedrecillae de metal y en d término de una hora poco mas o 
menos que estubieron sacamos once libras de metal, el cual fundieron 
para hacer el ensaye de que sacaron cinco pesos y medio liquide«. 
Abiendo sido preguntado el dho. Cristóbal de Zelaya de bajo del ju- 
ram ento fecho si sbía abido despues de todas estas razones que U«va 
decláiradas trato ó contrato alguno para entrar a el trabajo de dba. 
beta descubierta, responde que no sino que unánimes y conformes ei 
día siguiente entraron de mancomunidad todc» tres a el trabajo de 
dha. mina en que duraron doce o trece días que se ocuparon parte 
de ellos en labrar moler y fundir lo que habían trabajado y de esta 
fundición resoltó sacar dies y seis marcos de plata en que dice este 
deciente que dos días antes de beneficiar fué dos antes del día de 
Sn. Francò ]legó Juan Sánchez y dijo al dho. Cristóbal de Zelays. 
que diesce a la madre de Diego de Aranda de la parte de abajo lo que 
pudiese sacar para su avío trauajaron dos personas ttodo aquel día y 
de lo qne trauajó sacó tres marcos de plata y al cano de cuatro días. 
Socargo del juramento dice este declarante qus? auiendo ido el y 
Juan Sánchez a casa de Diego de Aranda ttoparon a su madre en la 
puerta de su casa a la cual dixo este declarante heñimos a saber la 
forma que en^os de tener para hacer (dho.) este registro y respondió 
que ya el rastro  estal>a becho y abiéndole dicho si les abían men
cionado en el respondió que no sabía de que presumimos ser malicic- 
fto: y abiendo de casa de D^ Ysabel de Cárcamo buscando a su hijo 
Diego de Aranda le ttoparon que salía de casa del Alcalde Mayor al 
cual le dixo dho. Cristóbal de Zelaya nos hamos a hacer el registro 
de la mina y el respondió ya rastró  mi padre dixole este declarante 
emos metido en el registro a nosotros y respondió el dho. Diego de 
Aranda que no porque n o era necesario que le harían aparte a que 
respondí que avía de ser incerto en el registro para ser firme y le 
llamé, y llebe conmigo ante el dho. Alcalde Mayor a quien le suplique 
nos mostrase el registro hecho y respondió no estavamos mencionados 
en el y-abiendo conferido el trato los tres delante del dho. Alcalde 
Mayor dixo como benía aquel re^stro hecho solo por uno siendo ha
llada por tres y en '̂ista de este juicio mandó dho. Alcalde Mayor se 
hisies® por tres de nuebo. Abiendo ydo este declarante a las casa.«? de 
la morada de Juan Delgado de Aranda oyeron vozes que las da van 
Jas mugeres contra el dho. declarante y Juan Sánchez a que le dixo 
este declarante a su hermano el Capp*̂ ’ JPedro de Zehiya que iba en su 
compai^ía vnid.  ̂entre y ajuste esto que quiero que no me suceda ?ii- 
guna cosa y retiro el que declara que despues llegó a su noticia que 
su hermano delante de otros terceros ajustó se hiciese el rastro en la 
forma que pedía dho. Cristóbal de Zelaya y qcie d#>bajo del dicho 
juramento que tiene hecho se remite a lo que este escrito en cuya 
buena fe® an trabando hasta el día de oy, que esta es la verdad para 
el juramento que fecho tiene ^  siendole leydo su dho. en e] se afirmó

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados



y rettifico y dixo ser de edad de treynta y caatro años poco mas o 
menos y lo firmó ante mí y testgos. a falta de escrinano publico mi 
RJ. Fernando Alfonso Salvatierra. Xptobal de Zelaya- Martín 
AJ<H320 de la Cámara, Joan Matute. í>a mina se llamó “Las Ben
ditas Animas.”

Declaración de Juan Sancbez. Preguntado por el suceso y lan
ces que pasaron quando se descubrió la mina del serro de Sn. Anto  ̂
nio de Y^uare dixo: que el día dies y nuebe de este dho. año llegó 
en compañía de Christoval de Zelaya y Francisco Ramírez a el Yn- 
genio de Juan Delgado de Aranda q.e benían de pasaje a Santa Lucía 
para benir a este pueblo dice este declarante que se dethuvieron aquel 
día allí y en el discurso deí pregunto que achaque tenía y respondió 
q.e le había salido a modo de fuego en el eujpeyne del pie ynstole 
este declarante que si se bailaría para ir a ber la mina “ Del Plomo” 
y salieron del yngenio los tres y unánimes y conformes fueron a dha. 
mina “ Del Plomo” y abiendo visto sus labores dixo este declarante 
a Diego de Aranda que si le quería dar una lauor q. e la trabajaría a 
que le respondió dho. Diego de Aranda que viese a su madre que era 
la dueña de aquello y se la pidiese y aniendole declarado al dfao. de
clarante que adonde fueron desde allí dixo que se volvieron juntos al 
ingenio y estando en el ingenio confirieron en tbodos tres en, presen
cia de doña YsabeÍ de Cárcamo y Francisco Ramírez el ir a ber une« 
desmontes que había hecho Melchor (rarcía y pidieron a dho. Di^o 
de Aranda les fuese a enseñar a que respondió estaua impedido deí pie 
a que le ofrecieron este declarante y su compañero Christoval de Zelaya 
le darían cabalgadura en que fuese y abiendo llegado alia y vistos dhos. 
desmontes declara bajaron a unâ  carbanera que se estaba thapando 
para darle fuego dice este declarante que pasó dho: Christoval de 
Zelaya a la carbonera y despues de haberla vistas bolvió a donde esta- 
va este declarante y Die^ de Aranda que por estar achacoso del pie 
«stava centado y se sentó junto a ei Christoval de Zelaya abiendole 
preguntado que trataron dixo que auía dicho a Diego de Aranda pa
rece que aquel respaldo donde se cabe es terreno de beta a que reŝ  
pondió D i ^  de Aranda «thodo este serro es así» y que a este mismo 
tiemro allí donde e stava sentado Dit^o de Aranda lebantó una pie- 
drecilla que esta va sobre la tierra y dixo «este es metal» y la tomó 
este declarante en la mano por entender y tomar convencimiento de 
metales. Dice este declarante que ynstantaneamente Christoval de 
Zelaya arrancó otra que estaba pegada a la tierra y dixo esta también 
es como esa y abiendola quebrado y conocido ser metal y aviendo di
cho un esclavo de dha. doña YsabeI que el los auía puesto allí confe
rimos entre los tres se hiciese xin nobenario para las animas «m sus 
misas cantadas y costo de sera a que convinieron thodos aunque no 
se sacasse mas quantidad que para pagarlo y visto esta conformidad 
este declarante sacó su machete de la cinta y llegó a la tierra a donde 
se atiían sacado las piedras y diciendo ' ‘en el nombre de Dios y de 
las benditas animas” empeeó a cavar y abiendo cavado como de nna 
quarta thopó este declarante un hilo de metal de dohde sacaron tha. 
quatro cargas de metal picaron en quatro partes y en todas descu
brieron metal y juntos embiaron a un muchacho por un tanate en el • 
qual llevaron quatro tanates y lo iabaron molieron y pesaron y de
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ello salieron once libras de metal que fondieron y sacaron ainco pesos 
y tres re a l«  de plata líquida que entregaron a FrancP Ramírez para 
que viniese al pueblo y concertase el nobenario que a todo costo se 
concertó en tres mareos de plata y thodo esto en presencia de 
doi5a Ysabel de Cárcamo y debajo del mismo joraruento dijo este 
declarante que todos tres en conformidad a el otro día se fueron a 
trabajar y empesMon a dar desmonte donde se avía hallado el hilo 
de metal y trabajaron hasta sacar veynte y dos cargas de metal que 
labaron molieron y fundieron y sacaron de eilo quince marcos de pla
ta en pasta la cual trajo este declarante debajo del juramento hecho 
que le dixo a Cbristobal de Zelaya que le diesemoe a D® Ysabel de 
Cárcamo en la parte de abajo para que sacase alguna cosa para re
mediarse y lo mismo diximoá a su hijo P i « ^  de Aranda y convino y 
en lo que le señalamos (nosotros) trabajó dos días con dos esclavos 
suyos y  de lo que trabajó sacó tres marcos de plata y debajo del mis
mo juramento dice este declarante que auiendo venido muy confor
mes por el camino despues dé auer estado dos días en el pueblo el día 
de Sn. Franc® conferimos los tres que se hisiese el Registro y por al> 
gUDas sireunstancias se dejó para el día siguiente que^biniendo yo a 
la Yglefia vide entrar á D i ^  de (Cárcamo) Aranda en casa del Al
calde Mayor y presumiendo iba a hacer ei rí^istro fuinr e a buscar a 
Cbristoval y juntándonos los dos benimos en casa del dho Alcalde 
Mayor en conipaSía del Capp^ Pedro de Zelaya y hallamos al dlio. 
Diego de Aranda con dho. AJcalde Mayor que nos t-nseñe el registro 
que estaba hecho en nombre de su padre y habiendo informado nos- 
otrc« de ntra. justicia mandó se hiciese en conformidad de todos tres 
el ra s tro  y abiendo ido en casa de Juan Delgado de Aranda thodoe 
juntos los que arriba menciona este declarante despues de haber te
nido algunas altercaciones de como se había de hacer el registro 
dixo Juan Delgado de Aranda que si bastaría q.e el hisie<5e ese com- 
proniiso por escrito de que tralmjasen por tercias partes nombrándose 
la mina por de lo? tres y quedaron conformes y contentos y en esta 
conformidad an continuado el trabajo hta. el día de hoy aprovechán
dose de los metales que se an sacado hta. esta última fundición que 
entre todos hicimos en que me tocó de"mi parte dies y siete marcos 
de plata. & . de treynta y tres &Üoe de edad.

En doce de Dbre. de 1673 presentó un escrito D^ Ysabel de 
Cárcamo esposa de D. Juan Delgado de Aranda en que manifiesta; 
que el 19 de Stbre. de 1673 Ufaron casualmente a su Yngenio y 
estancia de Sn. Antonio de Yeguare Xptoval de Ceiaya y Juan Sán
chez— esi>añoUs— y habiéndole suplicado a Diego de Aranda su hijo 
que fuese a enseñarles una carbonera que estaba haciendo por medio 
de sus esclavos en el serró igualmente que ios trabajos eo la mina 
«Del Plomo;» este niño se sirvió ii con ellos al serró y una ves en él 
Dios habíase d^itado de ponerle una beta en el mismo lugar en qne 
se habla sentado ínter los trs. Celaya y Sánchez miraban los trabsjos 
y que al volver aquellos les enseñó los metales que allí había traído 
un esclavo de los que travajaban en la carbonera y como ambos eran 
mineros, conocieron la riqueza y pretendieron que Diego les metiese 
«n parte; pero aquel les manifestó qne viesen a sus padres y que él 
Iw daria lo que pudiesen sacar aquel día y ju ^ ro n  que con esto eran
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(xmdaeños sin saber si la Sra. les daría, mas negándose «ata; resol- 
'vieron venirse a T^acig^ a casa de so marido que estaba en cama 
bacía mucho tpo. y sin reparo alguno le dixeron que era gusto de 
Diego de Aranda qu« trabajasen loa tres, de q.e resultaron las dife- 
r^cias que en el n^ocio hubo, por no haber conttuio con la Sra. y 
ser Diego menor de edad y estar bajo la patria potestad; loe Aranda 
dicen que debían mucho dinero en ese entonces a consecuencia de los 
tiabajos mineros. Que no contentos Zelaya y Sánchez ios habían 
íiéchado de sus propiedades ingenio y minas llevados de su codicia y 
pedía que los interrc^se sobre ei particular, D. Fernando Alfonio 
tte Salvatierra era el Alcalde Mayor, mandó seguirla Información- 
haciendo declarar a l(w mi'smos interesados. En Dbre. 15 presenta- 
WD un escrito S:m<^ez y Zelaya pidiendo se les dejase volver a sus 
imnas y les fue permitido. Ysabel pidió 20 de Dbre. de aquel 
ygft que se le diese traslado de las declaraciones, que se le toiiíase una 
a sa marido, se prov^ó de conformidad. Juan Delgado declaró qu« 
hsJaáa registrado la mina de las ‘^benditas animas dei purgatorio”  
ante el Alcalde M ajor D . Diego de .A^ileta, que lo era en la lecha 
dd descubrimiento, Manifestó que había hecho compromiso c ^  
Sánchez y Zelaya de trabajar con ellos pero que no Ies había dado 
con su voluntad ni con el consentimiento de su esposa; sino “couu- 
pulso y apremiado.’’ Tenía 70 años de edad. No pudiendo ni 
queriendo s^uir en el pleyto con D^ Ysabel, Juan Sánchez donó al 
Bey su tercera parte el 23 de Dbre. aceptando Salvatierra en nombr« 
de S. M s ^ . De aquí en adelante se empesó á formar el RI. d* 
minas de Sn. Antonio, hoy caá_ extinguido.
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Cla^icacióQ. de los mismoa. 900 Eln al^aaos de ios aetos Ju<iicial<.*á 
no contenciosos se procede con conocimiento de causa, en otros de 
plano. 901 Facultades discrecionaleá que se ooncedeo a los Tribuid
les para apreciar las pruebas y para decretar de oficio düigeneia« 
infonnativafl. 902 Pueden también revocar o modificar la« resola-
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cw>nes que hubieren dictado, 903 Eeexirsos que caben coTitra las 
resoluciones dictadas en actos de jurisdicción voluntaria. 904 Los 
actos de jurisdicción voluntaria pweden hacerse contenciosos. 905 
Audiencia de los oficiales del Ministerio Fiscaî o de los curadores 
especiales. 906 Requisitos de la sentencia que se dicte. 907 Los 
exix^^ientes de jurisdicción voluntaria no pueden acumularse a nin
gún juicio de jxmsdicción contenciosa. 908 Na hay dias ui horas 
inhábiles. 909 Archivacióa y  copias de estos procesos.

898 —̂ En los libi os H y I I I  hemos estudiado los juicios, 
o sea de la jurisdicción contenciosá; en el presente nos ocu
paremos de ios actos jadíciaies, no contenciosos, o sea de la 
jurisdicción voluntaria.

Son actos judicÍEiles no contenciosos aquellos que según 
la ley requieren la intervención del Juez y  en que no se 
promueve contienda alguna entre partes: art. 967 Pr.

Los Tribunales de justicia no están establecidos con el 
único fin de resolver ios juicios o contiendas suscitadas entre 
paites, sino también para intervenir en muciios actos que, 
por disposicjón de la ley, es preciso legalizar, autorizar o 
sancionar con la presencia o autoridad del Juez.

Tales actos no son taxativos, sino indefinidos y merectn 
el calificativo de judiciales por cuanto requieren que en ellos 
intervenga el y  el de no m ntm dosm  porque se reali
zan sin oposición de parte contraria, o sin que sobre su ve
rificación haya contienda entre partes.

Sin embargo, hay algunos actos en que la autoridad 
judicial interviene, que pertenecen a la jurisdicción conten
ciosa, aunque no haya oposición, porque no ^uran clasificar 
dos entre los de jurisdicción voluntaria, tal como el divorcio 
por mutuo consentimiento. Si se entablara, por ejemplo, una 
demanda por acción real o personal, y  convinieren ambas 
partes en que el Juez la decida de plano, el asunto pertene- 
ceria a la jurisdicción contenciosa, supuesto que ésta existe 
siempre que haya facultüd para obligar a una parte a que 
haga o deje de haqer lo que la otra le demanda.

En la jurisdicción voluntaria no tienen cabida las cues
tiones de competencia, porque desde luego que el interesado 
pr^enta su solicitud ante Juez que tenga competencia para 
conocer del negocio, hay sumisión tácita y por lo mismo no 
podría ínvoeSQ-se ninguna r^ la  especial que le quite esa 
competencia.

Por regla general, los Jueces de Paz carecen de com
petencia para eutender en los asuntos de jurisdicción volun
ta ria  ̂ salvo los casos en que expresamente ios autoricen las 
leyes; y en tal concepto, para que puedan entender en las 
actuaciones de esta clase, es preciso que haya precepto legal 
que explícita y determinadamente se les encomiende.-

8^-— L̂os actos judiciales no contenciosos son suscepti
bles de clasificación, ya por razón de la materia, ya por ra
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zón del proeedítniento que en su tramitación debe segruirse.
Por razón de la materia, se clasifican en actos de ju 

risdicción voluntaria en negocios civiles o comunes y  en 
actos de jurisdicción voluntaria en negocios de comercio.

Los actos de jurisdicción voluntaria de carácter civil 
forman tres grupos, se^n conciernan a las relaciones de 
familia^ a las sucemones o a los Menes. No ?e prestan a tan 
ráeil clasificación los iictos de jurisdicción voluntaria de ca
rácter mercantil.

Por razón de! procedimiento qué en su tramitación debe 
seguirse, se disiden en- comunes, ordinarios o innominados y 
egpecirles o nom nados.

Se llaman comunes u ordinarios a los actos que están su
jetos a uaa tramitación común o general, y a,l mismo tiempo 
se les llama, innominados porque son precisamente aquellos 
actos que la ley no menciona; aí paso que se llaman nomi
nados a los que tienen un nombre que les da la ley y a estos 
sé les llama también especiales porque la tramitación a que 
sé sujetan la establece la ley expresamente para cada uno 
de ellos.

900.—Aunque los Tribunales hayan de proceder en algu
nos de estos actos con conocimiento ds causa, no es necesario que 
se' les suministre este conocimiento con las solemnidades ordi
narias de las pruebas judiciales.

Así, pueden acreditarse los hechos pertinentes por medio 
de informaciones mmarias.

Se entiende por informaciión sumaria la prueba de cual 
quier especie, rendida sin notificación ni intervención de 
contradictor y  sin previo señalamiento de término probíitorio: 
art 9é8 Pr,

En los negocios no contenciosos que no tuvieren seña
lada una tramitación especial en el presente Código, procede
rá el Tribunal de plano, si la ley no le ordenare obrar con 
conocimiento de causa.

Si la ley exige este conocimiento y  los antecedentes 
acompañados no lo suministran, mandará rendir previ.imeíite 
información sumaria acerca de los hechos que legitimen h  
petición, y  oirá despt ó̂s al Fiscal o a un curador e^p^cial, 
s^ún corresponda: a"̂ ' 974 Pr.

Para proceder en ios actos judiciales no conten<-*iosos. 
deben distinguirse aquellos en que la ley exi?<e que pro 
ceda con conocimiento de cama de aquellos en que t¡o ex
presa este requisito.

En el primer caso, para obtener este conocimiento, no 
se impone 1a necesidad de observar las solemnidades oi*dinâ  
rías de las pruebas en juicio, sino que pueden acréd>tar^ 
los iiechc« pertinentes, por cualquier ^pecie de prueba, sin
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térnúao designado para rendirla y sin citación de contradictor, 
que es a lo que se llama informadán sumaria.

En el segundo caso, si el negocio no tuviere tramltactón 
especial^ el Tribunal proveerá desde luego, o sea de pUxm̂  
lo que estime procedente, sea concediendo, sea negando lo 
que se pide; pero si la tuviere, será esta tramitación la que debe 
seguirse.

Más si la ley exige el conocimiento de causa, y los 
antecedentes acompañados no lo suministran, entonces el 
Tribunal mandará rendir previamente información sumaria, 
acerca de le« hechos que legitimen la ^tición, y  oirá después 
al Fiscal o a un curador especial, según corresponda.

901,—Los Tribunales en est<tó negocios apreciarán pm- 
denciaimente el mérito de las justifícacioneá y  pruebas de 
cualquier clase que se produzcan: art. 969 Pr.

Asimismo decretarán de oficio las diligencias informati
vas que estimen coiivenieates: art. 970 Pr.

En estos negocios en que no hay partes conten<jUentes 
los Tribunales tienen la facultad de apreciar prudeneialmente 
el mérito de Us justifícacioDes y pruebas de cualquier clase que 
se produzcan, sin atenerse precisamente a las reglas que 
expusimos al tratar de los'medios de prueba en los juicios. 
La tienen asimismo para decretar de oficio las diligencias 
intormativ^ que estimen convenientes, lo que podrán hacer, 
antes de resolver, o antes de oír el dictamen del Fiscal o de 
uu curador especial, según proceda.

902.— Pueden los Tribuuales, variando las circunstancias, 
y  a solicitud del interesado, revocar o modificar las resolu
ciones negativas que hubieren dictado, sin sujeción a ios 
términos y formas establecidas para los asuntos contenciosos.

Podrán tambiáa en igual caso, revocar o modificar las 
resoluciones afirmativas con tal que esté aún pendiente sa 
ejecución: art. 971 Pr.

La disposición de este artículo está justificada por la naturale
za de los actos a que se aplica, que no caa^n. estado, que los 
cuales se trata de proceder siempre por equidad. Laá resolu- 
ciottes negativas se pueden revocar o modificar en cualquier 
tiempo, llevando al interesado al mismo expendiente de jurisdic
ción voluntaria nuevos elementos de pruet^ que sean conducen
tes para obtener la pretensión en sentido ¿^rmativo, aunque esos 
elementos le h^yansido antes conocidos, y hasta no hay dificultad 
para otorgar al interesado los' dilaciones que solicite para 
buscar nuevos medios que ilustren al Juez, etc., etc. La 
resoluciones afirmativas podrán también, en igu^l caso, 
revoc irse o modificarse si no se hubieren ejeenta lo. Pero esto 
no obsta para que un tercero que se crea perjudicado en sus 
derechc^pu^ia en todo tiempo obtener la reparació n ejercitando 
en la vía eofiteúci<^ ias accioD^ que le competan costra, el
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fallo definitivo recaído en dicho expendiente y  sin que pueda 
oponérsele la excepción de cosa juzgada.

903.—Contra las resoluciones dictadas podrán entablarse 
los recursos de apelación y  de casación, según las reglas 
generales- Los trámites de la apelación serán los establecidos 
para las incidentes; art. 972 Pr.

Aunque la ley guarda silencio, no vemos inconveniente 
para que pueda solicitarse reposición de las providencias re
cadas en la sustanciación de los expendientes de jurisdicción 
voluntaria. Como las sentencias que les ponen término, tienen 
el caráctec de díftnítivas, cabe contra ellas el recurso de 
iipelacióii en ambos ef îctos, el qus podrá interponerso den 
tro de los tres días; y cabe también el recurso de capación 
contra las sentencias que dicten las Cortes de Apelaciones, 
únicamente en. los casos ^icAleeidos por la ley,

804.—Si a la. solicitud presentadi se hiciere oposición 
por legítimo contradictor, se hará contencioso el negocio y 
se sujetará a los trámites del jtiicio que corr^ponda.

Si la oposición se hiciere por quien no tiene derecho, 
el Tribun i{, desestimándola de plano, dictará resolución sobre 
el negocio pñficipal; art. 973*

Siempre y cuando en un expendiente de jurisdicción 
voluntario se suscita oposición, ya uo puede decirse que se 
ejerce inter r:olentes, sino inter invito^ pues rota la armonía 
entre los interesados qu^ caracteriza semejantes actos, desa
parece la jurisdicción voluntaria y surge un verdadero juicio.

La oposición debe ser fundada en las razones que se 
esümen convenientes y en ella debe pedirle que no se acceda a lo 
pretendido por quien promovic ei expediente. Y debe hacerse 
por quien tenga inter^ en el asunto. Aunque no se advierte 
como debe justificar el opositor ésta cualicUd, creemos que 
debe demostrarse.de una manera que parezca bastante, que 
satisfaga al Juez, que es el que ha de decidir de su alcance- 
Cpn que el Juez adquiera el convencimiento de que el opositor 
tiene el interés que alega, es suficiente. Entonces el Jaez 
declarará contencioso el expediente y mandará tramitarlo 
conforme al juicio que corresponda- Én este juicio cada in
teresado conservará la posición que tenía cuando se incoó el 
expediente, principalmente en lo referente al deber de probar.

Si la per-ona que se presenta h:wiiendo oposición a es
tas solicitudes »tí tuviere derecho para ser admitido como legíti
mo contradictor, el Juez está obligado a rechazarla de plano, y 
puede dictar ía resolución que proceda sobre el negocio 
principal.

—En todos 1<» casos en que hubiere de obtenerse 
el dictamen por escrito de los oficiales del Ministerio Fiscal
o de los curadores especiales, se les pasará ai efecto el pro
ceso en la forma estableada en ei artículo 90: art, 975 Pr,
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Eá decir, se los entregará el Secretario, exigiéndoles el eo- 
n’espondiente recibo.

906,— Las sentencias definitivias en los negocios no con
tenciosos expresarán el nombre, profesión u oficio y domicilio 
de los solicitantes, las peticiones deducidas y  la resolución 
dar Tribunal, Cuando éste deba proceder con conocimiento 
de causa, se establecerán además las rg^ones que motiven la 
la resolución: art. 976 Pr.

Como se ve. aq«i la. ley se aparta de las formas esta
blecidas para el pronanci^niento de las sentencias difinitivas 
e interlocutorias dictadas en los juicios. Debemos, sin em
bargo, agregar que lian de encabezarse con la designación 
del Juzgado o Tribunal que las dicta, y  su fecha; y en la 
parte dispositiva citarse las leyes en que se funden y hacer
se mención, en su caso, del parecer del Fiscal o del curador 
especial.

907-— Lios expendientes sobre actos de jurisdicción vo
luntaria no serán acumulables a ningún Juicio de jurisdicción 
contenciosa: art. 977 Pr.

No comprendfcraos la necesidad de haber consignado 
esta disposición, puesto que, para que la acumulación proceda 
es necesario que concurran los requisitos que prescribe el 
art- 53, y  esto no puede suceder por tratarse de asuntos de 
diferente naturaleza.

908.— Para las actuaciones de jurisdicción voluntaria, son 
hábiles todos los días y horas sin excepción. 978 Pr.

Habiéndose establecido qué para las actaaeiones judicia
ires hay días y  horas hábiles e inhábiles, y  deseando que 
fuesen há5iles todos y  todas para las actuaciones de jurisdic
ción voluntaria, era preciso Qtie e] legisl^or lo consignase 
así; lo que obedece a la perentoriedad y  el carácter n iante 
que de ordinario revisten ios indicados accos, y  aunque es 
cierto que la mayor parte dé ellos no son de urgencia, quizá se 
creyó preferible inclnirlc® todos en una disposición general, 
que separar los que no se encuentran en tales circunstancias.

909.— Los procesos que se foirmen sobre actos no con
tenciosos quedarán en todo caso archivados, como los nego
cios contenciosos.

Si se diere copia de todo o parte del proceso, se dejara 
en él testimonio de este hecho con expresión del contenido 
de las coplas que se hubieren dado: art. 979 Pr.
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Annabel Leê *̂
(De Edgar A. Poe)
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Hace jn  machos años, muchos auos 
que, e® uii reino que ciñe el mar turquí, 
una virgen vivía cuyo nombre 
quiero velar í̂ on el de Aimabel Lee:
Fué. el solo pensamiento de su vida, 
ante mi axaor, arder de amor por mí!

Era yo un niño y  eíla era una niña 
e» el reino que ciñe el mar turquí, 
pero era más que amor el seatámíento 
que en mi brotó v  brotó en Annabel L>ee:
Los mismos seraSnes de los cielos 
codicia de él tuvieron desde a î!

Y  por esto, desde hace macho>tiempo, 
en el reino que ciñe el mar turquí, 
un viento d a tó s e  de una nube 
sólo a híiar a mi "tóJa Aiiiiabel JLee; 
y  un noble caballero de su alcurnia 
vino a llevarla, sin piedad por mí, 
para encerrarla dentro de un se )̂ulero 
en el reino que ciñe el mar tnrquil

Los án^les, que no eran tan felices, 
no nos pndieron ver sin aire hostil!
Si! Fué por e-̂ o sí (todos lo saben - 
en el reino que áñe ei mar turquí) 
que en una noche det âtóse ei viento 
sólo a  helar y matar a Ann«b^ Lee!

Mas nuestro fuerte amor iba en su anhelo 
a do el amor de sabios no lo^ra ii; 
y  ni arriba los ángeles, ni abajo 
ios demonios que eí ma»- haga sur^r 
separar podrán nunca el aliaa mía" 
del alma de la bella Annabel Leel

Que la luoa no deja de traerme 
sueños de Annabel Lee al re fo l^ , 
y  en las estrellas los amantes ojos 
veo siempre brillar de Aimabel Lee; 
y en su sepulcro paso yo Ja noche 
qne me envuelve en sus sombras, siempre alli, 
al lado de mi bien, mi airor, mi esposa, 
en ei reino que ciñe el^mar turquü

ROMULO E. DUnOK.
Tegucigalpa, 14 de octubre de¿1923.

(•) Téonse por no escrita la tradticckSo <ine Mee de «sta Doesía «n 
U de QOTleznbre de 1912 y aae fijara colección de traducdcmes
mtttalada:£)e Bvron, de H oort ti de í%)«:iTli)Oítrafía Sadoaaal.iílMT.
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MANTO
¡Oh pueblo de perenne primavera 

por armonioso río acariciado, 
desde el tiempo remoto del pasado 
paz convei.tual en tu recinto impera!

El sol en tus-campifias reverbera, 
flore? azules ci-ecen en tu prado, 
y  tu noctuino cielo constelado 
propicio es al ensueño y la quimera.

Quién, sin dudas ni penas vejetdi^a 
al rumor de tus vientos adormido, 
y  en tu  ̂silencio del amor gozara.

Nùmero más en tu, sencilla gente, 
mirando deslizarse, en dulce olvido, 
de la vida la rápida corriente.

FROYLAN TÜRCIOS.

CAMPAMENTO
Entre el verdor del monte, Campamento 

reposa en el encanto del paisaje, 
y  en el día monótíMio de viaje 
el cansancio tenaz calma un momentQ.

Recostado en la lumaca de cabuya 
que me ofrecieran en la casa amiga 
sin sentir el calor ni la fatiga 
una memoria de pasión me arrulla.

En ese corredor nos encontramos 
en una noche del abril remoto 
y  en la sombra en silencio nos besamos.

Ese recuerdo abrió la antigua herida....
miro sin ella el porvenir ignoto 
y me hundo en la tristeza de la vida.

FROYLAN TÜRCIGS.
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El Municipio deDanlí en eIDpto. 
de Ei Paraíso

DESCRIPCIÓN GBOGEÁFICA NATURAL Y  HCMANA POR EL PROFESOR 

IBBAHÍK GAMERO IDIÁQDEZ

___________  (CmUntia)

n  INDUSTRIA
üii grupo de población sólo puede flo

recer, multiplicarse y  hacerse fuerte 
caaudo su medio ambietite le proporcio
na abuudaneia de sustancias alimenti
cias y de materiales aplicables a la sa
tisfacción rie Jas demás necesidades de 
la vida. J RÜSSEL SMITH.

___________ Revista del Archivo y  Biblioteca Nacionales_______ 2 ^

10.—No podemos decir, desgraciadamente, que hay in
dustrias entre nosoU'os aun cuando el pueblo danlideño se 
consagra esenfialmeiite al trab -jô  porque vive tan sólo del 
que le produce el sustento diario. Y  aunque las necesidades 
y exigencias colectivas van creciendo y es muy cierto que 
las industrias constituyen una de las principales manifesta
ciones de la vida social, estos campos de exuberante y ri
quísima vegetación permanecen inexplorados porqne faltan las 
vías de comunicación que lleven sus- productos, a otros mer- 
cac»os v iacilit'in el intercambio, y porque también falta la 
iniciativa del capital' que acreciente los centros de produc
ción y cobre el finne arraigo y vida propia necesarios para 
adquirir y  ensanchar esas fuentes de riqueza natural p»“ecur- 
soras de un movimiento industrial halagador.

11.— Por ahora, este Municipio es esencialmente agrícola 
y si se pr-estara la atención que merece por la fertilidííd de 
sus tierras que lo hacen propio para toda clusí̂  de cultivos, 
podría tan importante ramo de la industria alcanzar grandí- 
simb d^rroUo; pero por desgracia se descuida tanto que 
permanece estacioraria y por el momento, los procedimientos 
científicos de cultivo nó -tendrian ningún resultado reparador 
para nuevos agricultores que, sin estímulo ni apoyo ningu
no, se conforman con llenar las necesidades del consumo lo
cal. Sin embai^Of esa riquísima vegetación natural que tanto 
admiramos y  que es poco utilizada actualmente llenará muy 
pronto con abundancia las necesidades de la economía do
méstica, de la industria, etc.

12.—Entre los más importantes productos agrícolas figu
ran: la caña de azúcar cuyas plantaciones suman una exten
sión aproximada de ciento cinctienta h^táreas y cuya pro-
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ducciôn se consume en la elaboración de dulce pretendo en 
muchos casos al azúcar blanco, y  en la preparación del 
aguardiente qae monopoliza el í¿tado y  para lo cual existen 
dos fábricas que surten el Departamento, una en la finca «Los 
Angeles» (El Vallecillo) y  otra centralizada en la ciudad; el 
café, que se produce de muy buena calidad y  se prepara en 
pergamino o en oro para í-o exportación a los mercados de 
Hamburgo y  Londres. Hay aproximadamente ciento cincuen
ta hectáreas cultivadas y  ia p ’-odacción anual se calcula en 
mil doscientos quintal^ que forman uno de los principales 
productos de exportación, pues alcanzan buen precio en las 
plazas extranjeras. El maiz es nuestro cereal; sin rival nin
guno entre las plantas domésticas xíupa el primer puesto 
agrícola que le da el consumo como base de nuestra alimen
tación. Nada se ha hecho a pesar de eso para mejorar su 
cultivo, acrecentar la producción y  perfeccionar, mediante 
cuidadosa selección, las distintas variedades, para abaratar la 
producción y  abastecer otros Municipios qae, por la escasez 
se privan, a veces, de los granos de jaimera necesidad que 
entonces alcanzas precios muy crecidos, fíay  tres especies 
principales que se cultivan por acá: el ma^ común del que 
se distinguen el maiz del hajo y el maíz de montaña que aun
que no tiene ninguna diferencia, sólo prosperan en los terre
nos respectivos; el maiz de CoMfomia cuyo cultivo ha empe
zado a extenderse y  cuya particularidad consiste en que está 
menos sujeto a enfermar que las otras variedades, y el .maiz 
leche o de pinol de grano generalmente más suave y  carac
terizado por una depresión umbilicaL

(Continuará)
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INFORME
BBL D IBEtlO B  DE LA BIBLIOTECA Y  ABCHIV’O NACIONALES, PKOrKSOB 

DON a b r a h a m  ohi5nb£ia k - ,  c o b re sp o n p ib n te  a l  a S o  
ECONÓMICO DE 1925“ 1926

C o n t i n u a r á .  

V ienen....................................$ 12.857.00
N9 WTKBLXS BSTASO VAX.OB

I Mesa escritorio de roble
(piso b ajo).......................... Î 1 3150.00

1 Mesa de ocote (piso bajo). y y 1 2 .0 0
I Mesa pequeña <ie ocote (pi

so b a jo .) ..............................
y y 6 .0 0

I Escritorio (piso b a jo )__ M alo 5 -0 0 -

V a n .............................. ..273*00 $ 12.857.00
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V ienen........................... 273-oo $ 12.857.00

I  Mesa grande de ocote(piso 
a lt o ) .....................  .

I M esa pequeña de ocote 
[piso a lto ] .. , . . .  .

1 Banco estante [piso bajo}.
2 Bancos estante de ocote a 

t  25.00 clu. [piso a ito ]..
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Buena 12.00

Mala 
Bueno ;

6 00 
0 00

50.00 S7I.OO

Mala
Bueno

5-00
120.00

22.50

Mala í;o .oo

I Escalera de cedro [piso
b a jo ] ...............................

r 4. Sillas a $ 30.00 cfu . ,.
Escupideras a $ 1.50 ciu.

I Máquina de escribir Un
derwood N9 5.................

ZNMUKBLB

I  Edificio común a la Biblio
teca y A r c h iv o .................  Bueno S .o oo .o o

Sum a................................................  $ 2 r.4 0 5 .so

Suma la Biblioteca....................................... $ 49.601.20
Szima el A rchivo.....................................................................  21.405.50

Suma Tota l............................... t  7i.0 0 6 .70

NOTAS BIBLIOGRAFICAS
t̂tsayo de Criiica Gramaticah porhiscmáro Espino.— Panamá 19S7. 

— T p . y Casa EdUcrvcd *La Moderna:».—2 vd. ín-8^ con X//+ 1S5 
p̂áginas y un indice.

El libro de que nos ocupamos está encabezado por una expresiva 
dedicatoria; tres importantes cartas, suscritas por autorizadas firmas 
qne abonan las excelencias del referido Ensayo y un pr<51(^ del ao- 
tor en el que®&ianifiesta que «el notable adelanto que, para honra de 
la intelectualidad istmeña, han alcanzado las letra patrias, clama ya 
porque se fije la debida atención sobre ciertas incorrecciones grama
ticales con el propósito de corrí^rias, como quiera que solamente 
disfrazadas con las apariencias de admisibles y corrientes que Ies pres
ta el increíble pase concedido por la mayor parte de los escritores en 
nuestra lengua.» Y a este propósito cita el discurso pronunciado en 
el pueblecito panameño de Tonosí por un maestro de escuela, joveu 
engreído y petulante que se creía gran prosador e inspirado poeta, el 
cnal discurso comenzaba así:
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«Señores:
En este gran día (el de la Patria) cuando el aire del ambiente 

de la atmósfera, en alas de la obstetricia nacamJa se eleva hasta los 
confines de los ilimitados y catalépticos espacios.. . !

Consta la obra de catorce capítttl<w en los que por orden sucesivo 
se trata: d é l a  regularidad, irregularidad, significado, acentuación 
etc- de loe verbos; del gerundia y I<» otros derivad<w verbal^; de los 
errores consistentes en emplear, unos por otrM los tiempos del verbo; 
de las incorrecciones en el de Jas proposiciones cuasi-reflejas de 
tercera persona; de la omisión indebida de la preposdción «en» en 
varias locuciones; del género; del adverbio *no*; de los pronombres 
mí, tí y sí; de la incorrección en el empleo de varias proposiciones 
adverbios, complementos, verbos y locuciones, etc., eto.; de la con 
fosión en el oso de los complementarios acusativos «lo», «la», «los» 
«las*; de las palabras y locuciones mal pronunciadas y erróneámeute 
interpretadas, y, por último, de la nianera de escribir y pronunciar 
una porción de verbos, y sobre significados de algunos de uso no 
frecuente.

Basta la enumeración de estos temas para conocer que la obia 
reviste suma importancia; que ño carece de originalidad; que revela 
claro talento, observación asidua y estudio detenido y que, como dice 
el distinguido escritor. O- MÁidezP-, es un trabajo concienzudo y 
de verdadero provecho.

Leyendo este libro, hemos podido comparar las incorrecciones 
del lenguaje del puehjilo panameño con el del nuestro y nos ba con
solado el hecho de que ni nuestros campesinos, tan dados a inventar 
palabras nuevas, como lüigato por lüigip^ peristas por periios cometen 
relativamente tantas incorrecciones, pues, para el caso, nadie dice 
aqoí f  disgrana por JUigra'oa, ni boñu^ por buñudo, ni menos oí vert- 
ieístate por ahinteiiato.

Es, í?in eíriba 1̂ 0, d ^ o  de notarse que mochas de las incorreccio
nes apuntad;;«: el Ensayo de Crítica Gramatical del filólogo pana- 
mefio, son coniunes a las en que incurre lá generalidad de nuestra* 
gentes.
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